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GOBIERNO  

de  

CANTABRIA  
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO 
Y POLÍTICAS SOCIALES 

 

 

Orden EPS/6/2020, de 26 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 

de subvenciones para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en 
colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo.   

 

I. 

La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, establece en su artículo 23 

que el procedimiento ordinario para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio mediante 
convocatoria aprobada por el órgano competente. En este sentido, la persona titular de la Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales es el órgano competente para aprobar la presente convocatoria. 

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria contempla créditos 

destinados a la ejecución de Acciones de mejora de la empleabilidad, llevadas a cabo por entidades 
locales y entidades sin fines de lucro. 

Por Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, se establecieron las bases reguladoras de subvenciones 
para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro de 
Empleo. 

En este sentido, la presente orden viene a dar cumplimiento a lo previsto en las bases reguladoras, y así: 

a) Establece un total de ocho subámbitos territoriales de actuación, dentro de diferentes ámbitos que se 

corresponden con las unidades administrativas de gestión (UAG) de la Red Regional de Oficinas de 
Empleo. Su determinación es el resultado del análisis realizado por cada oficina de empleo de las 

necesidades reales en su respectivo territorio, atendiendo a criterios de número de personas 
demandantes de empleo, desempleo de larga duración y dispersión geográfica. 

Para cada uno de los subámbitos o ámbitos (cuando no existan subámbitos) se determinan las horas de 
atención ofertadas, como estimación de las necesidades que tendrá el territorio afectado durante la 

ejecución de los proyectos. Dichas horas de atención se distribuyen, a su vez, entre los dos tipos de 
entidades colaboradoras: entidades locales y entidades sin ánimo de lucro. 

Asimismo, se fijan el mínimo y máximo de horas de atención cuya financiación puede ser solicitada, por 
ámbito o subámbito territorial de actuación. Igualmente, la convocatoria indica a qué ámbitos o 

subámbitos se asignarán las horas de atención respecto de las que no haya solicitudes presentadas o que 
no cumplan los requisitos exigidos para ser aprobadas. 

Finalmente, se fija en una el número de solicitudes permitidas por entidad, referidas a un ámbito 
territorial o subámbito de actuación, de los establecidos en la convocatoria. Si bien las entidades locales 

solo podrán presentar solicitud respecto de los ámbitos o subámbitos a donde extiendan su competencia 
territorial, las entidades sin ánimo de lucro podrán presentar solicitud en todos ellos. 

b) Establece el crédito asignado para la financiación de las subvenciones convocadas. 

c) Dispone que será posible que personas ocupadas participantes en programas de fomento del empleo 

financiados por el Servicio Cántabro de Empleo, participen a su vez en este programa, aun cuando no 
figuren inscritas durante su participación en aquéllos, pero siempre que para su acceso a los mismos se 
hubiera requerido la inscripción como demandantes de empleo y servicios. 
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d) Determina los colectivos de personas que se considerarán prioritarios. 

e) Regula los colectivos de personas que, de acuerdo con la situación socio-laboral existente en el 
momento actual, podrán participar en acciones para la obtención del carné de conducir, estableciendo el 
importe máximo subvencionable y la duración máxima de formación teórica y práctica. 

f) Establece qué otras acciones que cubran carencias formativas específicas, no incluidas en el sistema de 

formación profesional para el empleo, podrán ser ofertadas a las personas que reciban el servicio de 
orientación profesional. Dichas acciones se corresponden con las más solicitadas en las oficinas de 
empleo por las personas inscritas en el Servicio Cántabro de Empleo. 

g) Asigna la duración estimativa de las acciones a realizar. Dicha duración se establece en términos de 
duración media y flexible según los colectivos y el perfil de las personas atendidas. 

Así mismo, se han tenido en cuenta las necesidades formativas detectadas por el personal de orientación 

de las entidades beneficiarias participantes en la convocatoria anterior, en base al perfil de las personas 
usuarias atendidas, y por las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

h) En el apartado de valoración, se determina la ubicación en localidades preferentes a efectos de 
obtener una mayor puntuación. 

Asimismo, no establece puntuación de valoración técnica mínima para acceder a la subvención. 

i) En cuanto al abono de la subvención, será anticipado y en forma de un solo pago, sin necesidad de 
constituir garantías a favor de la Administración. 

Además, la presente convocatoria da respuesta a las medidas contempladas tanto en el Plan de Choque 

por el Empleo Joven 2019-2021, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 
2018, como en el Plan Reincorpora-t, Plan trienal para prevenir y reducir el Desempleo de Larga Duración 

2019-2021, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2019. De esta forma se 
abarcan las medidas 2, 9, 12 y 3, 8, 13 y 14, respectivamente. 

II. 

Las solicitudes de subvención deberán ser acompañadas de la documentación requerida y deberán ser 

presentadas obligatoriamente de manera telemática a través de la aplicación informática CONVOCA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La aplicación informática CONVOCA estará accesible desde la sede electrónica del Gobierno de Cantabria 

https://sede.cantabria.es/ y desde la página Web del Servicio Cántabro de Empleo 
https://www.empleacantabria.es. 

III. 

El Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, tiene como 
meta permitir a la ciudadanía y a las Administraciones Públicas el ejercicio de derechos y el cumplimiento 

de deberes a través de medios electrónicos. Entre las medidas de tipo organizativo incluye la obligación 

de formalizar una Política de Seguridad de la Información para la organización, en la que se definan, 
entre otros aspectos, la estructura para la gestión de la seguridad de la información y la asignación de 
funciones y roles. 

Así, el Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la Información 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece los objetivos, principios básicos 
y la estructura organizativa para la gestión de la seguridad de la información en la Administración de 

Cantabria. En su artículo 20 regula que: "Los responsables de ficheros que contengan datos de carácter 
personal deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos de carácter personal 

y el resto de disposiciones legales de aplicación. También deberán aplicar la Política de Seguridad 

establecida en este decreto y las normas de seguridad o procedimientos de seguridad que la desarrollen"; 
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añadiendo en el artículo 27, apartado 1: "Cuando se presten servicios a otros organismos o se ceda 
información a terceros: 

a) Se les hará partícipes de la Política de Seguridad de la Información establecida en el presente decreto 

y de las normas de seguridad o procedimientos de seguridad relacionados con el servicio o la información 
afectados. 

b) Se establecerán canales de información y coordinación entre los respectivos responsables de gestión 
de la seguridad de la información y se establecerán procedimientos de seguridad para la reacción ante 
incidentes". 

En la gestión de las ayudas previstas en esta convocatoria es necesario utilizar datos de carácter personal 

y tratar datos en ficheros automatizados y no automatizados, por lo que de acuerdo a lo definido el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos), artículo 4, tendrá la condición de responsable del tratamiento el Servicio Cántabro 
de Empleo, y tendrán la condición de encargados del tratamiento las entidades beneficiarias. 

En la elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 35 de la Ley de 

Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,  

D I S P O N G O 

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras. 

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de las subvenciones destinadas a la 

realización de acciones de mejora de la empleabilidad a través de entidades colaboradoras del Servicio 
Cántabro de Empleo. 

2. Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido aprobadas mediante 
Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 

subvenciones para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el 
Servicio Cántabro de Empleo (BOC 05/12/2019). 

3. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Artículo 2. Financiación. 

1. La financiación para atender esta convocatoria se hará con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, en función de la 
forma jurídica de los solicitantes:   

a) ENTIDADES LOCALES 

13.00.241N.461: 1.150.000 euros.  

b) ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

13.00.241N.481: 767.000 euros. 

2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe máximo destinado 
a la misma, si se producen renuncias a las subvenciones se podrán asignar nuevas concesiones sin 

necesidad de nueva convocatoria a las solicitudes que, correspondiendo su financiación al mismo crédito 
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presupuestario, no llegaron a obtener subvención y que, de acuerdo con los criterios de valoración, 

mantenían una posición inmediatamente posterior a la de los proyectos subvencionados en sus 

respectivos ámbitos, o en su caso, subámbitos de actuación, según el orden de preferencia establecido, 
siempre y cuando estos proyectos se puedan realizar en los plazos fijados. 

Artículo 3. Entidades beneficiarias.  

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las siguientes entidades, que cumplan los requisitos 
señalados en los apartados 2 y 3: 

a) Los municipios y las entidades locales supramunicipales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así 
como sus entidades dependientes o vinculadas. 

b) Las entidades sin ánimo de lucro, incluyendo las universidades públicas y las cámaras oficiales de 

comercio, industria, servicios y, en su caso, navegación, existentes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

2. Las entidades interesadas, para ser beneficiarias, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Experiencia previa de, al menos, un año en los ocho años anteriores a la publicación del extracto de la 

convocatoria, mediante ejecución directa y no subcontratada, de acciones de orientación profesional para 
el empleo a personas desempleadas, al amparo de lo dispuesto en los programas regulados en las 
siguientes disposiciones: 

- Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación 
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

- Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la que se regulan las bases para la concesión de 
subvenciones para la puesta en práctica de programas experimentales en materia de empleo. 

- Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria por las que se 

establecen las bases reguladoras y se aprueban las diferentes convocatorias de los años 2013 a 2015, 
de proyectos integrados de empleo. 

- Ordenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria por las que se 
establecen las bases reguladoras y se aprueban las diferentes convocatorias para el desarrollo de 
acciones de mejora de la empleabilidad en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo. 

Asimismo, se entenderá que cumplen con esta condición aquellas entidades que hayan desarrollado 

actividades de orientación para el empleo gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo en los 
términos establecidos por el artículo 10.4.a) del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, en el plazo anteriormente señalado, así como aquellas 
entidades que hayan desarrollado programas públicos de empleo-formación, a que se refiere su artículo 
10.4.b). 

Se computará la experiencia de cada entidad solicitante, independientemente del ámbito geográfico de 
actuación. 

En caso de diferentes actividades o proyectos llevados a cabo por una entidad solicitante en el mismo 

periodo temporal, solo se computará el tiempo coincidente de la experiencia correspondiente a una de las 
actividades o proyectos realizados. 

b) Los medios materiales y humanos siguientes: 

1.º Disponer, en el momento de presentación de la solicitud, para cada ámbito o subámbito de actuación 
objeto de la misma, de una infraestructura de locales y equipamientos adecuada para prestar, de forma 

individualizada y grupal, el servicio de orientación profesional para el empleo en los términos establecidos 
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en la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, y en esta orden. A estos efectos, al menos deberán 
contar con los siguientes recursos: 

– Por cada orientador/a, un despacho diferenciado del resto de dependencias para atención 

individualizada con disponibilidad exclusiva para la entidad y no compartido con otras actividades. El 
despacho deberá tener un mínimo de 6 metros cuadrados de superficie. 

–  Un aula para atención grupal diferenciada del resto de dependencias, y disponibilidad no compartida 
con otra entidad de orientación y con capacidad para albergar al menos a diez personas, con diez 

mesas de trabajo dotada con diez ordenadores con conexión a Internet, impresora, proyector, 
estanterías y mobiliario auxiliar. El aula deberá tener un mínimo de 24 metros cuadrados de superficie. 

–  Un acceso eficiente (banda ancha) a Internet para la conexión al Sistema de Información del Servicio 
Cántabro de Empleo. 

–  Adecuación del local a la normativa en vigor en materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

2.º Disponer en el momento del inicio de las actividades, de recursos humanos suficientes:  

–  Al menos una persona contratada como técnica, a jornada completa, con estudios universitarios 
finalizados, con experiencia superior a un año y curriculum contrastado, en funciones de orientación 
para el empleo, y con conocimientos de ofimática, Internet y mercado de trabajo. 

–  El compromiso de disponer del personal necesario para realizar las acciones subvencionadas y con 

capacidad para la atención a personas usuarias, en función del número de horas de atención a 
financiar. 

3. Además, las entidades solicitantes deberán acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 

resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Artículo 4. Ámbitos y subámbitos territoriales de actuación.  

1. Se entiende por ámbito territorial de oficina de empleo el definido en el anexo I de la Orden 
EPS/13/2019, de 22 de noviembre, que recoge la relación de municipios de cada ámbito, a efectos del 
encuadramiento de las solicitudes que sean presentadas. 

Se entiende por subámbito territorial de oficina de empleo las diferentes áreas geográficas, en las que, en 
algunos casos, se divide el ámbito territorial de oficina de empleo. 

2. Las entidades solicitantes podrán solicitar un proyecto por cada ámbito o, en su caso, subámbito 
territorial de actuación.  

3. Las necesidades estimadas de actuación a ejecutar por las entidades beneficiarias, según se trate de 
Entidades Locales (EELL) o Entidades sin ánimo de Lucro (ESAL), para la realización de acciones de 

mejora de la empleabilidad, expresadas en número de horas de atención a realizar por cada una de las 

mismas, así como el número de horas mínimas y máximas a solicitar por cada proyecto y las localidades 
en las que, en su caso, se considera preferente la realización de las acciones, son las siguientes:   
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ÁMBITO 

SUBÁMBITO EELL ESAL 

LOCALIDADES 

PREFERENTES 

MUNICIPIOS 
Total 
horas 

ofertadas 

Horas 
mínimas a 
solicitar 

Horas 
máximas a 

solicitar 

Total horas 
ofertadas 

Horas 
mínimas a 
solicitar 

Horas 
máximas a 

solicitar 

SANTANDER 

NO HAY 

4.500 1.500 

 

3.000 

 

7.500 1.500 

 

1.500 

 

 
Piélagos, Santa Cruz de Bezana y 
Santander 

 

TORRELAVEGA 

 

ZONA NORTE 

1.500 1.500 1.500 

 

4.500 

 

1.500 

 

1.500 

 

Cartes, Los 
Corrales de 
Buelna, Miengo, 
Novales,  Polanco, 
Puente San 
Miguel, San Felices 
de Buelna, 
Santillana del Mar, 
Suances y 
Torrelavega 

Alfoz de Lloredo, Cartes, Miengo, 
Polanco, Reocín, Santillana del 
Mar, Suances y Torrelavega 

ZONA SUR 

1.500 1.500 1.500 - - - Anievas, Arenas de Iguña, 
Bárcena de Pie de Concha, Cieza, 
Los Corrales de Buelna, Molledo y 
San Felices de Buelna 

CAMARGO 

ZONA NORTE-ARCO BAHÍA 
 

3.000 

 

1.500 

 

1.500 

 

    Camargo, El Astillero, Marina de 
Cudeyo, Ribamontán al Mar y 
Ribamontán al Monte 

ZONA CENTRO-SUR 

 

3.000 

 

1.500 1.500 - - - 
Villacarriedo y 

Solares 

Castañeda, Entrambasaguas, 
Liérganes, Medio Cudeyo, Miera, 
Penagos, Puente Viesgo, 
Riotuerto, San Roque de 
Riomiera, Sta. Mª de Cayón, 
Villaescusa,  Corvera de Toranzo, 
Luena, San Pedro del Romeral, 
Santiurde de Toranzo, Saro, 
Selaya, Vega de Pas, Villacarriedo 
y Villafufre 

COLINDRES 

NORTE 

3.000 1.500 1.500 - - - 
Laredo y 
Santoña 

Argoños, Arnuero, Bárcena de 
Cicero, Bareyo, Colindres, 
Escalante, Hazas de Cesto, 
Laredo, Meruelo, Noja, Santoña y 
Solórzano 

SUR 

- - - 1.500 1.500 1.500 
Ampuero y  

Ramales de la 
Victoria  

Ampuero, Arredondo, Liendo, 
Limpias, Ramales de la Victoria, 
Rasines, Ruesga, Soba y Voto 
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CASTRO 
URDIALES 

NO HAY 

1.500 1.500 1.500 1.500 1.500 1.500 Castro Urdiales 
Castro-Urdiales, Guriezo, Valle 

de Villaverde 

REINOSA 

NO HAY 

1.500 1.500 1.500 - - -  

Campoo de Enmedio, Campoo 
de Yuso, Hdad. de Campoo de 
Suso, Pesquera, Reinosa, Las 
Rozas, San Miguel de Aguayo, 
Santiurde de Reinosa, Valdeolea, 
Valdeprado del Río, 
Valderredible 

SAN VICENTE DE 
LA BARQUERA       

ZONA ORIENTAL 

1.500 1.500 1.500    
Cabezón de la 

Sal 
Cabezón de la Sal, Comillas, Los 
Tojos, Mazcuerras, Ruente, 
Ruiloba, Udías, Valle de 
Cabuérniga 

ZONA OCCIDENTAL / LIÉBANA 

-1.500 

 

1.500 

 

1.500 

 

 

 

 

 

 

 

Potes   

Herrerías, Lamasón, Polaciones, 
Rionansa, San Vicente Barquera, 
Tudanca, Valdáliga y Val de San 
Vicente, Cabezón de Liébana, 
Camaleño, Cillorigo de Liébana 
(Castro), Peñarrubia, Pesagüero, 
Potes, Tresviso y Vega de Liébana 

 

 

 

4. En el caso de que no exista número suficiente de solicitudes que cumplan los requisitos técnico-

administrativos en un ámbito o subámbito territorial determinado, el Comité de Valoración podrá 

proponer la alteración de la distribución del número de horas de atención de los proyectos 
subvencionables, al tener dicha distribución carácter estimativo. En ese caso se propondría la concesión 

de la subvención a aquellos proyectos que, correspondiendo su financiación al mismo crédito 
presupuestario, no hubieran obtenido subvención, empezando por aquellos del ámbito territorial con 

mayor número de personas desempleadas de larga duración a fecha 31 de diciembre de 2019, en todos 
los casos, en función del orden de puntuación obtenido por los solicitantes.  

5. En función de lo previsto en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
otorga carácter estimado a la distribución de la cuantía máxima convocada entre los créditos 

presupuestarios existentes para cada tipo de entidad solicitante, para el caso de que resultara crédito 
sobrante y suficiente en alguno de ellos. 

En este caso, el Comité de Valoración podrá proponer la concesión de la subvención a aquellas solicitudes 
del mismo ámbito territorial o, de no existir, al resto de ámbitos territoriales, siempre según el orden de 
puntuación obtenido.  

Artículo 5. Personas destinatarias.  

1. Con carácter general, las personas destinatarias o usuarias de las acciones subvencionadas deberán 

ser desempleadas y figurar como demandantes de empleo y servicios o como solicitantes de servicios en 
el Servicio Cántabro de Empleo. No obstante, también podrán participar: 
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a) Las personas inscritas como demandantes de empleo y servicios o como solicitantes de servicios, 
ocupadas, con una jornada de trabajo inferior a veinte horas semanales. 

b) Las personas ocupadas participantes en programas de fomento del empleo financiados por el Servicio 

Cántabro de Empleo, aun cuando no figuren inscritas durante su participación en dichos programas, pero 
siempre que para su acceso a los mismos se hubiera requerido la inscripción como demandantes de 
empleo y servicios. 

2. Para el caso de que la demanda de las acciones que financia esta convocatoria fuera mayor que la 
oferta de las mismas, se establecen como colectivos prioritarios los siguientes grupos de personas: 

a) Personas beneficiarias la Renta Activa de Inserción regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de 
noviembre. 

b) Personas que perciban la Renta Social Básica, regulada en la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de 

marzo, de Derechos y Servicios Sociales, que hayan suscrito un convenio de incorporación social con el 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales que recoja un itinerario de inserción laboral con acciones que 

posibiliten el acceso a un puesto de trabajo, bien por cuenta ajena o mediante un proyecto de 
autoempleo. 

c) Personas con discapacidad. A efectos de determinar la condición de persona con discapacidad, se 
estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. 

d) Personas en desempleo de larga duración. 

e) Personas beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, regulado en el capítulo I del título IV 
de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia. 

f) Personas participantes, que vayan a participar o hayan participado en el Programa de colaboración del 

Servicio Cántabro de Empleo con las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus 
entidades vinculadas o dependientes para la inserción laboral de personas desempleadas en la realización 
de obras y servicios de interés general y social. 

En todos los casos las situaciones recogidas en los apartados a) a f) vendrán referidas al momento en 

que se realice la primera sesión de orientación con la entidad beneficiaria. Además, respecto de las 
personas en desempleo de larga duración se aplicará lo dispuesto en el apartado 3. 

3. A los efectos de esta orden, se entiende por personas en desempleo de larga duración aquellas 
inscritas como demandantes de empleo y en desempleo durante 360 días acumulables en un periodo de 
18 meses. 

La condición de persona desempleada de larga duración deberá reunirse, al menos, en alguno de los 
siguientes momentos: 

a) Al iniciar el servicio de orientación profesional a través de la entidad beneficiaria. 

b) Al iniciar el servicio de orientación profesional a través de la red de oficinas de empleo del Servicio 
Cántabro de Empleo. 

c) Al derivarse la atención a la persona desempleada desde la oficina de empleo a una entidad 
colaboradora. 

d) Al iniciar la persona desempleada su participación en cualquier programa de política activa de empleo 
del Servicio Cántabro de Empleo, en razón a su condición de persona desempleada de larga duración, 

pudiendo, durante su participación en el mismo o a su finalización, recibir el servicio de orientación 
profesional a través de una entidad beneficiaria. 
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4. Podrán participar en las acciones de mejora de la empleabilidad identificadas en los apartados 4 y 5 del 
artículo 4 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre: 

a) Aquellas personas que estén recibiendo el servicio de orientación profesional de acuerdo con el 
apartado 2 del artículo 4 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre. 

b) Aquellas personas que estén recibiendo, por personal de una oficina de empleo del Servicio Cántabro 

de Empleo, el servicio de orientación profesional a que se refiere el artículo 8.2 del Real Decreto 7/2015, 
de 16 de enero. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las entidades beneficiarias darán prioridad 
absoluta de atención a aquellas personas que hayan sido derivadas por las oficinas de empleo del Servicio 
Cántabro de Empleo. 

Artículo 6. Acciones subvencionables. 

1. Podrán ser objeto de subvención las acciones recogidas en el artículo 4 de la Orden EPS/13/2019, de 
22 de noviembre.  

2. Las acciones del servicio de orientación que presten las entidades beneficiarias tendrán la siguiente 
duración estimada: 

a) Diagnóstico individualizado y elaboración del perfil: 

Se estima una duración media de 1 hora/persona atendida para esta actividad, flexible según 
colectivo. 

b) Diseño del itinerario personalizado para el empleo: 

Se estima una duración media de 1 hora/persona atendida para esta actividad, flexible según 
colectivo. 

c) Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y el cumplimiento del compromiso de 
actividad:  

Se estima una duración media de 1 hora/persona atendida para esta actividad, flexible según 
colectivo. 

d) Asesoramiento y ayuda técnica adicional para definición de su currículo y aplicación de técnicas para la 
búsqueda activa de empleo:  

Se estima una duración media de 4 horas/persona y/o grupo atendidos para esta actividad, flexible 
según colectivo. 

e) Información y asesoramiento adicional sobre la situación del mercado de trabajo, las políticas activas 

de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de la cartera y la oferta formativa y los 
programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación europeas: 

Para la modalidad presencial se estima una duración media de 2 horas/persona y/o grupo atendidos 
para esta actividad, flexible según colectivo. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.4.f) de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, podrán 
participar en acciones para la obtención del carné de conducir las personas con mayores dificultades para 
su inserción laboral y en situación de vulnerabilidad, que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Mayores de 45 años. 
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b) Baja cualificación profesional: Que no estén en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 
o 3, de un título de formación profesional de grado medio o superior o de una titulación universitaria. 

c) Que hayan realizado todas las actividades señaladas en el artículo 4.2 de la Orden EPS/13/2019, de 22 

de noviembre, y que exista un informe del personal técnico orientador de la entidad beneficiaria 
señalando que la obtención del carné de conducir es imprescindible para que la persona pueda optar a los 

puestos de trabajo más acordes a lo determinado a lo largo del servicio de orientación profesional 
prestado a las mismas.  

Así mismo, se entenderá cumplido este requisito cuando las citadas actividades hayan sido realizadas por 
personal técnico orientador de las oficinas de empleo, que haya emitido el informe señalado y sean 
derivados los demandantes atendidos por las propias oficinas a las entidades beneficiarias. 

d) Que la base imponible general del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 

último período impositivo declarado por la persona atendida no supere la cuantía de 26.000 euros en el 
caso de tributación individual y 38.000 euros, tanto si se trata de tributación conjunta como sumando las 
declaraciones individuales en el caso de que la unidad familiar tribute de ese modo. 

Se dará preferencia en la participación en las acciones para la obtención del carné de conducir a las 

mujeres que cumplan todos los requisitos señalados y según el orden de finalización de todas las 
actividades de orientación realizadas. 

A las entidades beneficiarias se subvencionará hasta un máximo de 80 horas de clases teóricas y 40 horas 
de clases prácticas por persona que realice el curso, incluidas las correspondientes a los días de examen 

práctico. El importe máximo imputable por persona será el resultado de multiplicar el número de horas de 
duración por 12 euros. 

4. Dentro de las acciones que cubran carencias formativas específicas, previstas en el artículo 4.5 de la 
Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, serán subvencionables las señaladas en el Anexo II de esta 
Orden.  

Cada una de las acciones formativas relacionadas en citado Anexo II tendrá una duración máxima de 60 
horas, excepto las indicadas en los números 8 y 9, cuya duración máxima será de 140 horas. 

Previamente a la realización de estas acciones formativas específicas, las entidades beneficiarias deberán 

solicitar autorización al Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de 
Empleo, acompañando toda la documentación correspondiente (denominación de la acción, entidad 

formadora y lugar de impartición, calendario y horario, participantes, póliza de seguro de accidentes, 
etc.), no pudiendo iniciarse las acciones hasta no estar debidamente autorizadas.     

Artículo 7. Cuantía y destino de la subvención. 

1. La cuantía de la subvención será la suma de los siguientes conceptos: 

a) Subvención para desarrollo de las actividades del servicio de orientación profesional, y para el 

desarrollo de la actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de apoyo a 
la activación, la contratación e inserción en la empresa. Esta subvención estará en función del número de 
horas de atención prestadas. 

Por “horas de atención” se entienden las dedicadas por el personal técnico orientador a la preparación 

previa de cada sesión, la atención directa a los usuarios y el tiempo posterior a cada sesión necesario 
para su cierre y registro de la actividad. El concepto “horas de atención” no comprende las horas 
dedicadas a preparación general, formación propia y coordinación técnica. 

El número de horas de atención por persona contratada como técnica asciende a 1.500 al año. 

Solamente se subvencionarán las contrataciones de personal técnico orientador realizadas a jornada 
completa; en ningún caso las contrataciones realizadas a tiempo parcial. 
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b) Subvención para acciones de adquisición/mejora de competencias transversales y otras acciones que 
cubran necesidades formativas específicas. 

2. El importe de las subvenciones para el desarrollo de las actividades señaladas en la letra a) del 
apartado anterior, será la suma de los siguientes, por cada orientador/a: 

a) Para los gastos de personal técnico orientador, que comprenden los costes salariales y de Seguridad 

Social por todos los conceptos: 27,02 euros/hora de atención, teniendo en cuenta los límites establecidos 
a continuación: 

1º. Acciones individuales. Tiempo máximo de atención por persona/día: 2 horas. 

2º. Acciones grupales. Tiempo máximo de duración/acción/día: 4 horas. 

3º. Tiempo máximo de atención individual por persona/año: 18 horas. 

4º. Tiempo máximo de información y asesoramiento, dirigida a empleadores, sobre la contratación y las 
medidas de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa: 80 horas/año/orientador-a. 

b) Para otros gastos: un 40% de la anterior cuantía, pudiendo ser destinada a: 

1º. Contratación de personal de coordinación y de apoyo administrativo. 

2º. Material técnico: guías técnicas; documentación para personas usuarias; material psicotécnico. 

3º. Material de oficina. 

4º. Los siguientes gastos generales, siempre que sean estrictamente necesarios para la ejecución de las 
acciones y en la parte correspondiente a esa ejecución: 

—  Arrendamientos: edificios, mobiliario y equipos informáticos.  

En el caso de arrendamientos financieros, serán subvencionables los pagos abonados por el 

arrendatario al arrendador con excepción de los intereses deudores. No serán subvencionables otros 
costes ligados al contrato de arrendamiento financiero, específicamente el ejercicio de la opción de 
compra, el margen del arrendador, seguros e intereses de costes de refinanciación.  

—  Mantenimiento (si no está incluido en el arrendamiento).  

— Suministro de energía eléctrica, agua, combustible para calefacción (si no está incluido en el 
arrendamiento).  

— Comunicaciones (teléfono), conexión a Internet, correo. Los gastos de compra de prensa y otras 
publicaciones no se considerarán subvencionables.  

—  Limpieza.  

—  Seguridad, vigilancia.  

—  Seguros de responsabilidad civil, no incluidos en otros apartados. 

5º. Gastos de amortización de instalaciones y equipos técnicos necesarios. 

6º. Publicidad. 

7º. Gastos de desplazamientos de las personas usuarias desde su domicilio hasta el centro de atención, 

en los supuestos, la cuantía y los límites establecidos para el personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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El domicilio a efectos de abonar el concepto de desplazamientos de las personas participantes será el 
domicilio de residencia que figure en su demanda de empleo. 

8º. Gastos de guardería de descendientes de participantes menores no escolarizados, así como los gastos 

generados por el cuidado de ascendientes hasta segundo grado de parentesco, referidos en todo caso a 
los días de asistencia. 

Las entidades beneficiarias deberán destinar el importe de esta subvención a cubrir preferentemente los 
gastos identificados en los puntos 7.º y 8.º de este apartado. 

9º. Gastos de desplazamiento del personal orientador cuando el servicio se preste de forma itinerante en 
localidades del ámbito o subámbito territorial, previa autorización del Servicio Cántabro de Empleo. Estos 

gastos serán subvencionables en cuantía y los límites establecidos para el personal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Las instalaciones donde se preste el servicio deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 3.2.b).1º de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre.  

3. El importe de la subvención para acciones de adquisición/mejora de competencias transversales y otras 

acciones que cubran necesidades formativas específicas será como máximo el 35 % de la cuantía prevista 
en el apartado 2 y se destinará a cubrir los siguientes gastos: 

a) Gastos derivados del desarrollo con medios propios o la contratación de medios externos. 

El importe máximo imputable por acción en esta categoría de gasto será el resultado de multiplicar el 
número de participantes en cada acción por el número de horas de duración por 6,50 euros, salvo en el 
caso de acciones para la obtención del carné de conducir que será de 12 euros. 

b) Pólizas de seguros para participantes. 

c) Gastos de desplazamientos de las personas usuarias desde su domicilio hasta el centro donde se 

desarrollen las acciones, en la cuantía y los límites establecidos para el personal de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

El domicilio a efectos de abonar el concepto de desplazamientos de las personas participantes será el 
domicilio de residencia que figure en su demanda de empleo. 

d) Gastos de guardería de descendientes de participantes menores no escolarizados, así como los gastos 
generados por el cuidado de ascendientes hasta segundo grado de parentesco, referidos en todo caso a 
los días de asistencia. 

Las entidades beneficiarias con el importe de esta subvención deberán cubrir los gastos identificados en 
las letras c) y d) de este apartado. 

4. En el caso de la imputación de gastos correspondientes al personal de estructura de la entidad será 

necesario aportar resolución o acuerdo, previo al inicio de las acciones por parte del personal designado, 
en el que se detallen las personas y el porcentaje de dedicación de las mismas. En este caso, sólo se 
imputará la parte proporcional del tiempo efectivamente dedicado. 

La citada resolución o acuerdo especificará las otras actividades desarrolladas por estas personas, 

indicando el porcentaje de dedicación a las mismas, así como la entidad pública o privada que las financie 
en su caso. 

En el caso de personal de estructura con funciones distintas a la orientación, se podrá imputar la parte 
proporcional del gasto de un máximo de dos personas de la entidad. 

Respecto del personal orientador, teniendo en cuenta que su dedicación a las acciones financiadas deberá 
ser siempre del 100 %, será necesario que la resolución o acuerdo establezca dicha dedicación exclusiva. 

5. Para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios prestados en condiciones 

que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discriminación, de acuerdo con lo 
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dispuesto respecto del derecho al trabajo en el texto refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, será subvencionable el coste de contratación de intérpretes en lengua de signos, así como 
de preparadores laborales o acompañantes. 

Este gasto se compensará con las subvenciones establecidas en los apartados 2 y 3 de este artículo, en 
función de la acción de que se trate. 

6. En el anexo I figura un cuadro-resumen de las subvenciones previstas en esta orden, por conceptos 
subvencionables. 

Artículo 8. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios de publicidad, igualdad, 

concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en su Reglamento, así como en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

La concurrencia competitiva se aplicará para cada uno de los ámbitos territoriales de actuación, o 
subámbitos cuando existan, y en función de los dos tipos de entidades solicitantes.  

La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas que 

reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fin de establecer un orden de prelación entre las 
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fijados en el artículo 12 y adjudicando, con el límite 

fijado en cada convocatoria dentro del crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios. 

Se elaborarán, en su caso, tantas listas de posibles sustitutos como ámbitos y subámbitos existan y por 
tipo de entidad, -entidades locales y entidades sin ánimo de lucro-, en todos los casos por orden de 

prelación, que se incluirán en la resolución de concesión junto a los solicitantes a los que se concede la 
subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes. 

2. No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, 
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 

3. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las notificaciones que 
durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de 

anuncios del Servicio Cántabro de Empleo (paseo General Dávila 87, Santander). La publicación en dicho 

tablón sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá 
practicada la notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir 
del día siguiente a dicha fecha. 

A meros efectos informativos el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional podrá disponer la 

publicación de las notificaciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio Web del Servicio 
Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.es). 

4. Los trámites de presentación de las solicitudes y documentación requerida en esta convocatoria, así 

como su subsanación y mejora, se realizará todo ello mediante firma y registro electrónico, a través de la 

aplicación informática CONVOCA, accesible desde la sede electrónica del Gobierno de Cantabria 
https://sede.cantabria.es/ y desde la página Web del Servicio Cántabro de Empleo 
https://www.empleacantabria.es. 

Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación. 

1. Las solicitudes de subvención irán acompañadas de la documentación requerida y deberán ser 

presentadas obligatoriamente de manera telemática a través de la aplicación informática CONVOCA, de 

http://www.empleacantabria.es/
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conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Cantabria». 

Se fija en una el número de solicitudes permitidas por entidad, referidas a un ámbito territorial o 

subámbito de actuación, de los establecidos en la convocatoria. Si bien las entidades locales solo podrán 
presentar solicitud respecto de los ámbitos o subámbitos a donde extiendan su competencia territorial, las 
entidades sin ánimo de lucro podrán presentar solicitud en todos ellos. 

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de las presentes bases 
reguladoras.  

3. Asimismo, la presentación de la solicitud supone la autorización por parte de cada entidad para que el 

Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los organismos competentes los datos y documentos 
relativos a: 

a) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

c) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

d) Resto de los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

No obstante, la entidad solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa esta autorización, a través 

de comunicación escrita al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este supuesto, deberá 
presentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo la no aportación de éstos causa para 
requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta orden deberán ser firmadas electrónicamente por la 
persona representante legal de la entidad solicitante. 

El modelo de solicitud contendrá al menos: 

a) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante no incurre en ninguna 

de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio. 

b) La autorización de la entidad solicitante para la comprobación y constancia por el Servicio Cántabro de 
Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.3. 

c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión. 

d) La declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en la 
documentación que la acompañe. 

Artículo 10. Documentación.   

1. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación:  

a) Memoria, que deberá tener el siguiente contenido: 

1.º Identificación de la entidad. 
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2.º Síntesis de la experiencia previa con que cuente la entidad, relacionada mediante ejecución directa y 
no subcontratada, de acciones de orientación profesional para el empleo a personas desempleadas. 

3.º Ubicación de los centros de atención donde serán realizadas las acciones previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 4 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre. 

4.º Dotación de las instalaciones con la que contará la entidad solicitante para el desarrollo de las 
acciones, detallando, por cada centro de trabajo: 

-  Equipamiento informático y de telecomunicaciones. 

-  Número de despachos individuales y aulas grupales. 

-  Espacios comunes.  

5.º Recursos humanos, especificando el número de personal técnico orientador, y suscribiendo el 
compromiso de disponer del personal necesario, cuantificado, para realizar las acciones subvencionadas y 

con capacidad para la atención a personas usuarias, en función del número de horas de atención cuya 
financiación es objeto de la solicitud, a razón de 1.500 horas/año de atención por cada orientador/a. 

6.º Identificación del colectivo preferente de atención, en relación con los objetivos señalados en el 
artículo 12.2.e).  

7.º Trayectoria de la entidad en materia de igualdad. 

b) Acreditación de la representación: 

Si la solicitante es una Administración Pública, certificado firmado electrónicamente por la Secretaría de la 
corporación local en tal sentido. 

En otro caso las solicitudes irán acompañadas de poder suficiente y subsistente a favor de la persona 
física que suscribe la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante. A tal efecto deberán 

suscribir declaración responsable, firmada electrónicamente, de que el poder que presentan subsiste a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

c) Declaración, firmada electrónicamente, de la entidad solicitante que indique que ésta no percibe 
ninguna otra subvención que pueda concurrir con la solicitada o, en caso de su percepción, que certifique 

que la cantidad resultante total de las subvenciones concedidas para esta materia, conjuntamente con la 
subvención del Servicio Cántabro de Empleo, no supere el coste total de la actividad subvencionada. 

En el caso de entidades locales, la anterior declaración será sustituida por un certificado firmado 
electrónicamente por su Intervención, Secretaría-Intervención u órgano correspondiente. 

d) Para acreditar la experiencia previa requerida en el artículo 3.2.a), así como la que pudiera ser objeto 
de puntuación, certificado firmado electrónicamente y emitido por el Servicio Público de Empleo 

correspondiente. En el caso de programas gestionados por el Servicio Público de Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria no será necesario aportar este certificado, que será incorporado de oficio al 
expediente por el órgano instructor. 

e) Acreditación de la disponibilidad de la infraestructura mínima necesaria exigida en el artículo 3.2.b).1º. 

Para las entidades locales será suficiente un certificado firmado electrónicamente por la Secretaría de la 
corporación. 

En todos los casos deberán ser aportados plano del local, señalando los espacios a utilizar. 

f) En el caso de entidades sin ánimo de lucro: estatutos de la entidad, visados por el registro 
correspondiente, donde quede reflejado que el ámbito de actuación territorial comprende la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
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g) Certificado de accesibilidad emitido por una entidad legalmente habilitada, firmado electrónicamente. 

Sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar este documento, el Servicio Cántabro de Empleo podrá 
recabar el asesoramiento del Centro de Accesibilidad, Atención y Cuidados en el Domicilio (CADOS) del 

Instituto Cántabro de Servicios Sociales, especialmente en el caso de que el certificado presentado 
ofrezca dudas sobre su alcance. El informe que emita el CADOS será vinculante. 

h) A efectos de su valoración, acreditación del número de personas atendidas por la entidad solicitante a 
quienes les haya prestado en los seis años anteriores a la publicación del extracto de convocatoria un 
servicio de orientación profesional en el marco de un programa de los mencionados en el artículo 3.2.a). 

La acreditación será realizada a través de certificado firmado electrónicamente y emitido por el Servicio 

Público de Empleo correspondiente. En el caso de programas gestionados por el Servicio Público de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria no será necesario aportar este certificado. 

i) Sólo en el caso de revocar el consentimiento a que se refiere el artículo 9.3: certificados firmados 
electrónicamente y actualizados de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social.  

j) A efectos de su valoración, acreditación de estar en posesión de un sistema de gestión de la calidad, 

emitido por una entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como entidad de 
certificación de sistemas de gestión. 

2. Recibida la solicitud, el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional verificará el cumplimiento 

de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los datos que 

en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos 
preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición, de conformidad de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 

de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y los  artículos 68.1 y 73.2  de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

Artículo 11. Instrucción. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de Empleo. 

2. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional podrá recabar en cualquier momento la 
documentación que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 

exigidas en las bases reguladoras y la presente convocatoria, la adecuada valoración de la solicitud y la 

correcta evaluación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse. Asimismo, se podrán realizar 
visitas de comprobación a los locales de impartición de las acciones previstos en los proyectos 
presentados. 

3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente esté incompleto 

no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro de los plazos señalados en 
esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su valoración y resolución y conste en el 
expediente toda la documentación necesaria para su correcta resolución. 

Artículo 12. Valoración. 

1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por el director del Servicio 

Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y del que formarán parte como vocales dos 
funcionarios/as del Servicio Cántabro de Empleo; un/a funcionario/a más del citado organismo actuará en 

calidad de secretario/a, con voz y sin voto. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto 

con carácter general en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en la 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.  
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2. En el análisis de los expedientes se hará una selección a efectos de la aprobación posterior aplicando 
los siguientes criterios con la puntuación que se indica:  

a) Experiencia previa, distinta a la requerida. Por cada año de experiencia adicional acreditada, 0,5 
puntos, hasta un máximo de 2. 

La experiencia, para ser puntuada, deberá reunir los requisitos contemplados en el artículo 3.2.a). 

No será objeto de puntuación el tiempo de experiencia exigido como requisito para ser entidad 
beneficiaria. 

b) Número de personas atendidas por la entidad solicitante a quienes les haya prestado en los seis años 

anteriores a la publicación del extracto de convocatoria un servicio de orientación profesional en el marco 
de un programa de los mencionados en el artículo 3.2.a) hasta un máximo de 1,75. Se aplicará la 
siguiente fórmula: 

Va = 1,75 x (Pav / Pam) 

Siendo: 

Va: Puntuación obtenida en aplicación de este criterio. 

Pav: Número de personas atendidas que se valora. 

Pam: El valor numérico más alto de personas atendidas sometido a valoración en el ámbito o subámbito 
correspondiente. 

c) Ubicación de locales. Por estar ubicados los centros de atención donde se realicen las acciones 

previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 4 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, en las 
localidades indicadas en la presente convocatoria: hasta un máximo de 2 puntos, a razón de: 

1.º Por cada centro de atención 0,5 puntos. 

2.º Por comprometerse, en su caso, a prestar el servicio en régimen de itinerancia en todas las 
localidades del ámbito o subámbito correspondiente que se señalen en la convocatoria, se otorgarán 2 
puntos. 

d) Disponibilidad de un espacio complementario de espera con posibilidades de acceso de las personas a 

herramientas y materiales para la búsqueda de empleo que incluya al menos dos ordenadores con acceso 
a Internet de banda ancha: 1,25 puntos. 

El espacio complementario deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Estar ubicado en el mismo centro de atención donde se realicen acciones previstas en los apartados 2 
y 3 del artículo 4 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre. 

2.º Tener habilitadas sillas de espera. 

3.º Disponer de, al menos, dos puestos informáticos completos (equipo informático, mesa y sillas) con 
conexión a Internet de banda ancha y una impresora, así como un expositor con folletos, guías, 
publicaciones, etc. relacionados con el empleo. 

e) Por comprometerse a cumplir uno de los tres objetivos de atención siguientes, hasta 2 puntos: 

Objetivo I: Dedicar al menos el 70 % de horas de atención a personas con discapacidad y/o personas que 
perciban la Renta Social Básica: 2 puntos. 
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Objetivo II: Dedicar el 100 % de las horas de atención a personas en desempleo de larga duración, 
según la definición dada en el artículo 5.3: 2 puntos. 

Objetivo III: Dedicar el 50 % de las horas de atención a personas en desempleo de larga duración, según 
la definición dada en el artículo 5.3: 1 punto. 

Los porcentajes anteriores se entienden sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 14.4 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre. 

f) Por disponer de certificado de accesibilidad emitido por el Centro de Accesibilidad, Atención y Cuidados 

en el Domicilio (CADOS) del Instituto Cántabro de Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria para las 
instalaciones donde se prestará el servicio de orientación profesional, 2 puntos. 

g) Por acreditar la entidad solicitante el estar en posesión de un sistema acreditado de gestión de la 
calidad, 1 punto. 

Para poder otorgar este punto, la entidad certificadora deberá estar, a su vez, acreditada por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) como entidad de certificación de sistemas de gestión. 

h) Por la trayectoria de la entidad solicitante en el desarrollo de políticas o actuaciones dirigidas a la 

igualdad de mujeres y hombres, así como en la integración de la perspectiva de género en el proyecto, 
hasta 3 puntos, desglosados como sigue: 

1º: Por disponer la entidad solicitante de un plan de igualdad en vigor, debidamente registrado ante la 
Autoridad Laboral: 1,50 puntos. Para la acreditación de este extremo se recabará de oficio informe de la 
Dirección General de Trabajo. 

2º. Por haber sido beneficiaria la entidad solicitante de subvenciones otorgadas por las Administraciones 

Públicas en los últimos cinco años, destinadas a proyectos que contemplen la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres: 1,50 puntos. La acreditación de este extremo se realizará a través de certificación 

emitida del órgano concedente de la subvención, firmada electrónicamente, que refleje su conformidad 
con la acción desarrollada. 

3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, expresando la relación de entidades solicitantes para las que se propone la concesión de 

subvención y su cuantía para cada ámbito y/o subámbito territorial de actuación, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

No será preciso emitir informe de evaluación cuando, atendiendo al número de solicitudes una vez 
finalizado el plazo de presentación, el crédito consignado fuera suficiente para atender las solicitudes 

presentadas que reúnan los requisitos establecidos y se opte por no fijar un orden de prelación entre las 
mismas. 

4. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional, a la vista del expediente y del informe del 
Comité de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de 

solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la relación de 
solicitudes que se propone denegar. 

Igualmente, la propuesta de resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de todas 
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 

reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la cuantía máxima del crédito 

fijado en la correspondiente convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas 
en función de los criterios de valoración establecidos. 

Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder se desprende 

que las entidades propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a 
las mismas. 
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Artículo 13. Resolución. 

1. La competencia para resolver corresponderá al director del Servicio Cántabro de Empleo o al Consejo 
de Gobierno, en función de la cuantía de las subvenciones a conceder, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no 
concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material sobrevenida. 

2. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será de tres meses, contados a partir del 

día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Cantabria». 
Transcurrido el citado plazo sin que se haya notificado la resolución, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. 

Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de todas las 

solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la cuantía máxima del crédito 

fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los 
criterios de valoración previstos en la misma. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al 

solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia 
por parte de alguna de las beneficiarias se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de 
las solicitudes denegadas. 

3. Si la resolución la adoptase la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo, no agotará la vía 

administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo y 
Políticas Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.  

Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y contra la misma 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación ante la Sala del mismo orden 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo 

caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión. 

5. Las subvenciones reguladas en la presente norma no podrán, aisladamente o en concurrencia con 

subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, ser de 
tal cuantía que superen el 100 por 100 del coste de la actividad subvencionada. 

La cuantía de las ayudas reguladas en esta norma deberá reducirse en caso de que se supere el 
mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad 
de subvenciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio Cántabro de Empleo publicará en el Boletín Oficial de Cantabria las 

subvenciones concedidas, con independencia de su cuantía, con expresión de la convocatoria, el 

programa y crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad 
o finalidades de la subvención. 
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Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades que resulten beneficiarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones establecidas con 
carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 

Cantabria, y las demás establecidas en la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre, y, en particular, las 
señaladas en el artículo 12 de dicha orden.  

Artículo 15. Pago de la subvención. 

1. Una vez recaída resolución de concesión, el Servicio Cántabro de Empleo tramitará de oficio expediente 

de reconocimiento de la obligación de pago del 100 % de la cuantía de la subvención, sin necesidad de 
que las entidades beneficiarias deban prestar garantías a favor de la Administración. 

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la beneficiaria no se halle al corriente del 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a 

la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o de cualquier otro ingreso de derecho público o se haya dictado resolución de procedencia de reintegro. 

Artículo 16. Justificación de las acciones. 

La justificación económica de las acciones se realizará teniendo en cuenta las cuantías máximas de cada 
uno de los tres conceptos independientes de gastos, establecidos en el anexo de esta orden, (artículos 

5.2.a), 5.2.b) y 5.3 de la Orden EPS/13/2019, de 22 de noviembre), no pudiendo trasladarse el exceso de 
gasto justificado en uno de ellos a ninguno de los otros dos conceptos. 

Disposición adicional única. Protección de datos de carácter personal y seguridad de la 
información. 

1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (en adelante, Reglamento General de Protección de Datos, RGPD), y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, son de aplicación al tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así 
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un 
fichero.  

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento General de Protección de Datos, se 
entenderá por: 

a) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o identificable («el/a 

interesado/a»); se considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda 
determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, como por ejemplo un 

nombre, un número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios 
elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de 
dicha persona; 

b) «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos personales o 

conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como la recogida, 
registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, 

utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo 
o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 

c) «fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a criterios 
determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica; 

d) «responsable del tratamiento» o «responsable»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio 
u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento; si el Derecho 

de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma determina los fines y medios del tratamiento, el 
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responsable del tratamiento o los criterios específicos para su nombramiento podrá establecerlos el 
Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma; 

e) «encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u 
otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento; 

f) «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad libre, específica, informada e 

inequívoca por la que el/la interesado/a acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción 
afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen; 

3. De conformidad con lo establecido en el RGPD, tendrá la condición de «responsable del tratamiento» el 
Servicio Cántabro de Empleo, respecto de los datos de carácter personal necesarios para la correcta 

gestión de las ayudas previstas en esta convocatoria, y tendrán la condición de «encargado del 
tratamiento» de estos mismos datos, las entidades solicitantes y las que resulten beneficiarias en las 
mismas. 

4. Las entidades solicitantes y las que resulten beneficiarias quedan informadas de: 

a) Que los datos personales a los que tengan acceso por su condición de «encargado del tratamiento», 
deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con la persona interesada.  

b) No serán tratados de manera incompatible a los fines determinados, explícitos y legítimos para los que 
fueron recogidos. 

c) Las entidades beneficiarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán expresamente que los 

datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del Servicio Cántabro de Empleo, por lo que no 
podrán aplicarlos o utilizarlos con fines distintos a los previstos en las bases reguladoras y esta 

convocatoria; además, deberán tratar los datos de carácter personal conforme a las instrucciones que 
reciban del Servicio Cántabro de Empleo. 

5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad beneficiaria que actúa como encargada 
del tratamiento el ejercicio de su derecho de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad, 

limitación y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, ésta deberá dar traslado de la 
solicitud al Servicio Cántabro de Empleo para que resuelva. 

6. La entidad beneficiaria en su condición de encargada del tratamiento, debe garantizar suficientemente 
su capacidad para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el tratamiento sea 
conforme con los requisitos del RGPD y garantice la protección de los derechos de la persona interesada. 

7. El «encargado del tratamiento» no recurrirá a otro «encargado» sin la autorización previa por escrito, 

específica o general, del «responsable». En este último caso, el «encargado» informará al «responsable» 
de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros encargados, dando así al 
«responsable» la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Cuando un «encargado del tratamiento» recurra a otro «encargado» para llevar a cabo determinadas 

actividades de tratamiento por cuenta del «responsable», se impondrán a este otro «encargado», 
mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de la Unión, del Estado o de la 

Comunidad Autónoma, las mismas obligaciones de protección de datos que se deriven de la relación 
jurídica existente entre el «responsable» y el «encargado», en particular la prestación de garantías 

suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas apropiadas de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del RGPD. Si ese otro «encargado» incumple sus obligaciones de 
protección de datos, el «encargado» inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el «responsable 
del tratamiento» por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro «encargado». 

8. El tratamiento por el «encargado» se regirá por la relación jurídica derivada de la solicitud de 

subvención, que vincula al «encargado», como beneficiario, respecto del «responsable», como órgano 
concedente o encargado de su gestión, que conllevará las siguientes obligaciones para el primero de 
ellos: 
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a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del «responsable», 

inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización 

internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión, del Estado o de la 
Comunidad Autónomo, que se aplique al «encargado»; en tal caso, el «encargado»  informará al 

«responsable» de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones 
importantes de interés público.  

b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a 
respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza 
estatutaria.  

c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del RGPD.  

d) Respetará las condiciones indicadas para recurrir a otro «encargado» del tratamiento. 

e) Asistirá al «responsable», teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de medidas técnicas 
y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda cumplir con su obligación de 

responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de las personas interesadas 
establecidos en el capítulo III del RGPD.  

f) Ayudará al «responsable» a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 
32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
«encargado».  

g) A elección del «responsable», suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez finalice la 

relación jurídica que motive el tratamiento, y suprimirá las copias existentes a menos que se requiera la 
conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad 
Autónoma. 

h) Pondrá a disposición del «responsable» toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la presente disposición, así como para permitir y contribuir a la 
realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del «responsable» o de otro órgano auditor 
autorizado por dicho «responsable». 

9. La adhesión del «encargado del tratamiento» a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 

del RGPD o a un mecanismo de certificación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá utilizarse 
como elemento para demostrar la existencia de las garantías suficientes a que se refieren los apartados 1 
y 4 del artículo 28 del RGPD. 

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del RGPD, si un «encargado del tratamiento» 

infringe el RGPD al determinar los fines y medios del tratamiento, será considerado «responsable del 
tratamiento» con respecto a dicho tratamiento. 

11. El «encargado del tratamiento» y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del «responsable» o 

del «encargado» y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos datos siguiendo 

instrucciones del «responsable», a no ser que estén obligados a ello en virtud del Derecho de la Unión, 
del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

12. El «encargado del tratamiento» y, en su caso, sus representantes cooperarán con la autoridad de 
control que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

13. El «encargado del tratamiento» aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar 
un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento. 
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c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso 
de incidente físico o técnico. 

d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

14. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 del RGPD o a un mecanismo de 

certificación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá servir de elemento para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 32 del RGPD. 

15. El «encargado del tratamiento» tomará medidas para garantizar que cualquier persona que actúe 
bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos siguiendo 

instrucciones del «responsable», salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión, del 
Estado o de la Comunidad Autónoma. 

16. El «encargado del tratamiento» notificará sin dilación indebida al «responsable del tratamiento» las 
violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

17. Las obligaciones en materia de confidencialidad y seguridad de la información de las entidades 

beneficiarias como encargadas del tratamiento de los datos y ficheros de carácter personal son las 
siguientes:  

a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, deberán respetar, la legislación 

vigente en materia de confidencialidad y seguridad de la información y de los sistemas de información, en 
todo lo que no se oponga al RGPD y, en particular: 

-  El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

-  El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la Información 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

-  Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o confidencialidad. 

b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, ni para un fin 

distinto al estipulado las bases reguladoras, la información que conozcan durante la ejecución de las 
acciones subvencionadas. Esta obligación subsistirá aún después de finalizar las acciones objeto de 
subvención. 

c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran ser asignadas 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

d) Respetar las cláusulas específicas sobre seguridad de la información y/o confidencialidad establecidas 
en las bases reguladoras de la subvención y la presente convocatoria. 

e) Todo informe, dato o documento calificado de confidencial, que el Servicio Cántabro de Empleo deba 
transmitir a la entidad beneficiaria con motivo de la concesión de la subvención, incluida la información 

relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo podrá ser utilizada por ésta para el fin indicado, 

respondiendo, en consecuencia, de los daños y perjuicios que del incumplimiento de esta cuestión 
puedan derivarse para el Servicio Cántabro de Empleo. 

f) Una vez finalizada la actividad, la entidad beneficiaria deberá devolver al Servicio Cántabro de Empleo 

cualquier información calificada de confidencial a la que haya tenido acceso durante la ejecución de las 

acciones subvencionadas y que resida en sistemas o soportes bajo su control, y deberá devolver o 
destruir cualquier soporte o documento que la pueda contener, salvo que exista una previsión legal que 
exija su conservación, en cuyo caso deberá estar debidamente bloqueada. 
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18. Secreto profesional: 

El «encargado del tratamiento» tiene el deber de secreto profesional respecto de los datos personales 

objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confidencialidad y reserva sobre ellos. Asimismo, se 
compromete a dar traslado al personal que intervenga en el tratamiento de tales datos, de su obligación 

de mantener secreto profesional respecto de los mismos y su deber de guardarlos. Estas obligaciones 
subsistirán aún después de finalizar las acciones objeto de subvención. 

Disposición final única. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el mismo día de publicación del extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial de Cantabria». 

En Santander, a 25 de febrero de 2020. 

LA CONSEJERA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES, 

Ana Belén Álvarez Fernández.
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ANEXO I 

Cuadro-resumen de las subvenciones 

 

Artículo Concepto Importe 

 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
y actividad de información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas 

de apoyo a la activación, la contratación e inserción en la empresa 

7.2.a) Gastos de personal técnico orientador (salario y Seguridad Social)   40.530,00    

7.2.b) Otros gastos, directos o indirectos   16.212,00    

 

7.3 Mejora de competencias transversales y formación específica   19.859,70    

   

 TOTAL   76.601,70    

 

- Todos los importes son por cada orientador/a contratado/a y por año.  
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ANEXO II 
 
 

Formación específica 
 

1. Manipulador/a de alimentos. Técnicas de higiene y seguridad alimentaria. 

2. Dependiente de carnicería 

3. Dependiente de pescadería 
4. Técnicas básicas de panadería 

5. Elaboración de conservas de pescado 

6. Cafetería y catering creativos 
7. Alérgenos e intolerancias alimentarias 

8. Preparación para la obtención o renovación del CAP de mercancías por carretera 
9. Preparación para la obtención o renovación del CAP de transporte de viajeros por 

carretera 

10. Carretillero/a 
11. Operador de grúas 

12. Plataforma elevadora  
13. Tarjeta Profesional del Metal y Tarjeta Profesional de la Construcción 

14. Redes sociales 
15. Aplicaciones informáticas innovadoras, con versiones de reciente aparición en el 

mercado, no incluidas en la formación transversal. Desarrollo de aplicaciones 

multiplataforma 
16. Excel avanzado 

17. Community manager 
18. Herramientas WEB 2.0 

19. Posicionamiento WEB y Marketing digital en buscadores 

20. Autocad/BIM (Building Information Modeling) 
21. Atención a la Ciudadanía 

22. Conocimiento del medio natural 
23. Lenguaje de signos 

24. Primeros auxilios 

25. Habilidades comerciales 
26. Administración electrónica  

27. Operador/a de drones 
28. Cajero 

29. Reparación de móviles  
30. Nociones básicas de almacenaje y logística 

31. Revenue management 

32. Manejo de central de reservas  
33. Conceptos básicos de peluquería 

34. Estética: conceptos básicos de estética; protocolo en eventos; cursos higiénicos 
sanitarios 

35. Productos fitosanitarios 

 

 

 


